RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001528, Ent. N° 1507/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública nº 235571/1, para la contratación del servicio de conservación y limpieza de diversos espacios públicos  ubicados en los cementerios del Buceo y Central, por el término de 24 meses;-

RESULTANDO: 1) que, por Resolución nº 1304/11 del 21/03/011, la Intendente de Montevideo resolvió adjudicar el llamado de referencia a la empresa RIAL S.A., por un plazo de 24 meses y un monto total de $ 7.308.288;
 2) que este Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha  27/04/011, acordó intervenir preventivamente el gasto, cometiendo al Contador Delegado  el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
 3) que, con la aceptación de la empresa adjudicataria,   por Resolución de la Intendente  nº 848/13 de fecha 25/02/013, se dispuso la prórroga de la contratación a la Empresa RIAL S.A., por el término de 24 meses y  por la suma total de $ 7:308.288, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares;
 4) que, en acuerdo de fecha 3/04/013, este Tribunal intervino preventivamente el gasto de $ 3.349.632, cometiendo al Contador Delegado la intervención del saldo restante en el próximo Ejercicio, previa imputación a objeto correspondiente con disponibilidad suficiente;-

5) que, por nota de fecha 3/12/014, la firma adjudicataria comunicó que acepta la ampliación, en un 100%, de la contratación de la referencia, manteniendo las condiciones del contrato original;

6) que, por Resolución Nº 1083/15 de fecha 9/03/015, la Intendenta resolvió ampliar en un 100%, la contratación a la firma Empresa RIAL S.A. por un monto total de $ 7:308.288, I.V.A. e imprevistos incluidos;
7) que, de la erogación resultante de la ampliación, se realizó una imputación parcial  de $ 3.349.388,39, con cargo a Ejercicio 2015, Pto. 2015, Clase 4 y 5, Actividad 304010102, Fin.1, Deriv. 278000, rubro que cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en ningún caso los aumentos de los contratos podrán exceder el 100% del objeto del mismo;
 2) que no es de recibo invocar para la primera ampliación una norma del pliego y para la segunda una norma del T.O.C.A.F., dado que las mismas no son acumulables;
 3) que la ampliación del 100%, dispuesta por Resolución nº 1083/15 de fecha 9/03/015, contraviene el artículo precitado, en tanto excede el límite del 100%, que ya se había alcanzado con la prórroga aprobada por Resolución nº 848/13 de fecha 25/02/013;
ATENTO:  lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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